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de agosto. Dominio de mecanografía y taquigrafia. conocimIen
to en técnicas de archivo.
Inspección General de Servicio.ct. la Administración Pública

Denominación: Dos puestos de Secretario/a para dos inspec
tores generales de Servicios de la Administración Pública. De
dicación exclusiva. Nivel 13. Localidad: Madrid. Requisitos mi
Dimos: Pertenecer al grupo D. establecido en el articulo 25 de
la Ley 30/1984. de 2 de agosto. Dominio de mecanografía y
taqUigrafía, conocimiento en técnicas de archivo.

27297 RE80LUClON ele 14 de diciembre de 1964. de lo
Oficina del Portavoz del Gobierno, por la que '8
anuncia convocatoria pública paro proveer puestO'
de trabajo por el .utema de libre designación,

De acuerdo con lo establecido en el articulo 2O.1.bJ, de la
Ley 30/1984, se anuncia convocatoria pública para proveer con
funyiona,rios destinados en Madrid, y por el sistema de 'libre
deSIgnaCión, el puesto de trabajo que a continuación se indica,
co~cediéndose un plazo de quince dias para la presentación de
sohcitudes ante el Subsecretario de la Presidencia.

Los interesados podrán acreditar, además de los requisitos
minimos eXigidos, cualquier mérito o circunstancia que consi
d~ren oportunos, y harán constar, detalladamente, las caracte
rlslicas del puesto que vinieran desempeñando.-

Madrid, 14 de diciembre de 1984.-EI Portavoz del Gobierno,
EduRrjo Sotillos Palet.

PUESTO DE TRABAJO

Oficina del Portavoz del Gobierno

Df'nominación: Secretario/a del Jefe de los Servicios Informa
tivus Dedicación exclusiva. Nivel 13. Localidad: Madrid. Requi·

sitos m1nimol; Pertenecer al ~po D, del articulo 25 de la Ley
3O/1984~ de 2 de agosto. DomInIO en mecanografía. clasificación
y archIVO de documentación.

ACUERDO del Consejo de Admi.n.istración ewl Pa.
trimonto Nacional por el que .e anuncia la convo
catana de plazas de .u plantilla laboral.

Las plazas obleto de elta convocatoria se entenderAn oom..
prendidas, a todos los efectoa, en 1& oferta pública de empleo
para 1985, adelantándose ahora por razón de urgencia.

De conformidad OOD 10 establecido en el articulo 18 ,. c:xm
cordantes del Convenio Colectivo del Patrimonio Na.cI.onal ,.
demás normas reguladoras del mismo, se convocan. las piazas
que posteriormente se detallan, en número de ciento cuarenta ,.
seis por concurso de turno Ubre y nueve por concurso de méritos
al reunir eSLaS últimaa el carácter indicado en 81 articulo 18
del citado Convenio Colectivo. L&s pruebaa de aptitud 88 aJu.
tarán a lo dispuesto en los artículos 20 a 25, .ambos inclusive, de
este Convenio, Tribunales, programas y temarios de examen
y.muy concretamente el orden de prelación del articulo 21 del
mIsmo.

CONCURSO DE MERITOS

Una plaza de Arquitecto Técnico.
Una plaza de Ingeniero Técnico Electromecánico.
Una plaza de Adjunto a Mantenimiento.
Una plaza de Ingeniero Técnico Forestal.
Una plaza de Ingeniero Técnico Agrioola.
Una plaza de Ayudante Técnico SanitarIo.
Tres plazas de Auxiliares. de Restauración de Pintura.

Admin.istración Central

Oficial Fotógrafo .
Oiidal Administrativo .
AuxL!ar Administrativo .
Oficial Relojero .
Encargado d~ Mantenimiento Má-

quinas ..
CLdal Pocero ...
Oficial Electricista ..
aneial Calefactor.
Guarnicionero .
Ayudante de Jardines
Guia Intérprete de 2. 8

Apreldiz Dorador .. '
Aprendiz Ebanista ..
ApI ~ndiz Tapir.:ero ..
Guarea de Jardmes '
Subalterno de Caballeri?-B.s .
Subalterr.o-Guja de Museos .
Ayudante Oficios Varios ,
Pe:ón Jardines ., .
Moz~ de Limpieza ..
Sa.!'>tre Cortador ...
Cdpataz .
Limpiadora

Plazas

1
1

1.
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
3

••1
6

•
1
1
3

CONCURSO DE TURNO LIBRE

Plazas

Admtnistracién de El Pardo

Oficial Administrativa ... 2
Auxiliar Administrativo .•. e
Peón de Jardines •.. o.. 6
Guarda Forestal 0 .,. 4
Vigilante de Control... 1
Maquinista Máquinas Pesadas.. 1
Oficial lo-Electricista 0.0 .. , ••• 1
Ayudante Alba1ll1 ... ... .•. 2
Gufa-Vigilante P. Principe 1
Limpiadora '0' ••• ••• 2
Telefonista 0 2
Vigilante-Guia O" 12
Vendedor de Efectos o.. 1

Patronato dgl Valle de los Cafdos

Oficial Administrativa ... •.. .•. 1
Limpiadora ..• o.. ... 1
Peón ,... 4

Administración de, San Lorenzo
de El E,corial

Auxiliar Administrati'Vo 2
Limpiadora ... ... ... 1
Oficial Carpintero ,.. 2
Mozo de Limpieza ... 1

Plazu--Vendedor de Efectos oO oo. 1
Celador de Guardas o oo. oo. 1
Oficial Electricista de La ••• 1
Peón '" ......•oo o.. •

Guia-Intérpr"lte de 2.- oo. ••• ••• 1
Guarda de Jardines O" •

Administración de la Granja
de San lldefonso

Subalterno..c-ufa .......•, oo ';;;' I
Mozo de Limpieza oo 1
Guarda de Jardines ••. .•• ••• 1
Oficial Fontanero-Pizarrero ••• o.. 1
Peón de Jardines .•• .•• •.• •
Guarda de Noche oo .oo 1

Administración de Aranjuez

Guía-Intérprete de 2.- ." ...•oo.oo 1
Subalterno-Guía ..• •.• 1
Peón de JardinPs 10
Maquinista '" '" .•. 1
Ayudante de Jardines , 1
Mozo de Limpieza ... ... 4

Administración. d6 SevUla

Subalterno de Oficinas ... 1

Las soli.citudes y normas que regulan la provisión de estas
plazas, tallto de concurso de méritos corno el turno libre, pueden
recogerse E:D el Patrimonio Nacional (Palacio Reall cualquier
dia laborable de nueve :lo catorce horas, seOalándose como plazo
ffia:ximo para retirar y presentar instancias seis días hábiles
él partir de la publicación de este anuncio en el ..Boletln Oficial
del Estado- y prensa.

De esta convocatoria se dará cuenta al INElM a los efectos
oportunos

La celebración de entrevistas y realización de pruebas de
aptitud se publicarán oportunamente en los respectivos tablo
nes de anuncios del Patrimonio Nacional y en los mismos se
publicarán las relaciones de admitidos y por este mismo medio
se citará a los admitidos para la realizaci6n de las oportunas
pruebas. .

A los no admitidos se les concede un plazo máximo de cUaren~
ta y ocho horas hábiles para efectuar cualquier reclamación. que
se hará por escrito.

La presentación de instancias habrá de efectuarse personal·
mente.

Palacio Real, 28 de noviembre de 198.f..-El Consajero Gerlffite,
Ramón Andrada PfeiffeI.

Condiciones de la convocatoria

Primera.-5er español.
Segunda.-El plazo de admisión de instancias será de seis diae

hábiles a partir de la publicación en el .. Boletín Oficial del Ea.
tado- del correspondiente anuncio.

Teroera.-La. lista de aspirantes se publicará en los tabloDeI
de anuncios de las distintas Administraciones del Patrimonio
Nacional, tres dias después de finalizado el plazo de presenta
ciÓn de instancias. concediéndose un plazo de cuarenta y ocho
horas para reclamaciones.

Cuarta.-En los mismos lugares y tablones se publicaran las
fechas. horas y localidades de realización de los ejercicios, tanto
prácticos como teóricos, a que deben someterse los aspirantes,
Tribunales, programas, etc. {articulas 20 a 25 del vigente Con
venio ColectiVO del Patrimonio Nacionall (.Boletín Oficial del
Estado- de 13 de julio de 19M).

Quinta.-Todas las pruebas teóricas tendrán carácter el1m1·
natorio, siendo puntuables las pruebas prác.ticas.

SextA.-Para las vacantes en cuyos temarios no se solicite el
desarrollo de pruebas prácticas, la evaluación del Tribunal será
de apto y no apto.

Séptima.- Se oonsiderarán oon derecho a ingreso en el Pa
trimonio Nacional, por orden de puntuación, de mayor a menor,
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27299 llESOLUCION de , de dIcIembre de 1984. de lo
Dirección General de Institucione8 Penitenciarias,
por la que tJe anuncia convocatoria pública para
cubrir. mediante libre designación. determinados
puestos de trabajo.

De conformIdad con lo establecido en el artículo 20, aparta
do 1. letra bJ. de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de medidas para
la' reforma de la Función PUblica. esta. Dirección General anun~
Cla, m.·diante la presente convocatoria pública. l. provisión por
el pror:edimiento de libre designaci6n, de los puestos de trabajo
CUYa denomina.<:ión. localización y nivel ae indica a continuación:

Director del Establecimiento ~nltenciar1o de Hombree de
!\.fa'drid-II. Alcalá de Henare'!: Nivel 26.

Subdirector del Establecimiento PenJtenciario de Mé.laga: NI~
vel 22. •

quienes superen las pruebas prácticas. hasta cubrir las plazas
vacantes.

Octav8.-Con posterioridad a la realización de las pruebas
prácticas se procederá al obligatoriO examen médico y a la pre
sentación de la documentación exigible en cada convocatoria.
debiendo reunirse las condiciones tísicas y rsicológicas necesa
rias para el puesto de trabajo que se ofrece-. Que serán deter
minadas de acuerdo COn las normas legales, pl"f'vio reconoci
miento médico efectuado por los s6rviclos ml!dic.:>s del Patrimonio
Nacional. No podrá fonnalizsrse el ingreso del traba.jador. cual
quiera que sea su categoría profesional, sin el previo recono
cimiento médico. oon dictamen positivo, emitido por los citados
servicios médicos. En caso de no superar el examen médico o
no presentación de la documentación exigida. el candidato que
dará automáticamente excluido. pasando a ser considerados como
admitidos los siguientes en la lista de puntuación.

Novena.-La adjudicación de plazas entre 1(.13 definitivamente
aprobados. para ocupar destinos en las diversas localidades del
Patrimonio Nacional, será de la exclusiva competencia del Pa·
trimonio Nacional, y según sus necesidades, sin perj uicio de
lo establecido en el articulo 21 del vigente Convenio Colectivo.

Décima.-Una v.ez reahzada la toma de posesión de la plaza
a la que el solIcitante aprobado sea. destinado. se estará a lo
dispuesto en el Convenio Colectivo (.Boletin 9ficial del Estado"
de 13 de Julio de 1984) Vigente en cuanto a periodos de prueba.
En caso de no superar dicho período de prueba, a JuiciO del
Patrimonio Nacional, se perderán automáticamente todos los
derechos de ingreso. en cuyo caso la plaza vacante será a.dlu~

dlcada en las mismas condiciones al siguiente de la list,a de
puntuación.

Undécima.-EI desempeftQ de la función asignada en el Pa·
trimonio Nacional será incompatible con el ejercicio de cual
quier cargo, profesión o actividad que influya o menoscabe el
estricto cumplimien.to de los deberes propios de la plaza ro
rrespondiente.

El personal al servicio del Patrimonio Nacional no podrá
pertenecer ni prestar servicios a Empresa u Organismo de ca
rácter publico en los términos previstos en la Ley de Incompa·
tibilidades.

Quien estuviese incurso en caso de incompatibilidad de las
previstas en la Ley quedará en la situación legal que le ca
rrespondiera, previa opción o ejercicio de sus derechos. de
conformidad con lo contenido en· la Resolución correspondiente.

El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional en
cada caso, previas las diligencias oportunas e instrucción de
expl'ldiente, decidirá si determinada actividad influye o menos
caba el estricto cumplimiento de los deberes propios para con
el Patrimonio Nacional.

Con carácter previo a ,la firma del contrato laboral, será re
quisito imprescindible form.ular declaración de actividades en
el sector publico.

La ocultación de causa de incompatibilidad de las previstas
en las disposiciones que regulan dicha materia será falta muy
grave.

La anterior normativa será de aplicación segun dispongan
las disposiciones vigentes en la materia.

A tal fin y de confbrmidad con lo anteriormente expuesto.
los trabajadores del Patrimonio Nacional no podrá.n desarr<lllar
más de un puesto de trabajo a cargo de los Presupuestos del
Estado, tanto en activo como en situación dA retirado. jubi·
lado, etcétera.

El Patrimonio Nacional no podrá contratar a ningún traba..
jador que perciba pensión de Mutualidades OOn cargo al Estado.
Corporaciones Autónomas. ·provinciales. locales. etc .. y en todo
caso estando a las normas o legislaciones aplicabies So la materia.

D~odéclma.-Finalizadas las pru~bas. el Tribunal calificará
los ejercicios. haciéndose pública la calificación inmediatamente
en los tablones de anuncios.

Publicados los resultados, los aspirantes tendrá un pla.zo de
cuarenta y ocho horas hábiles para efectuar cualquier recla
m&ción. la cual ea efectuará por escrito,

Subdirector del Hospital General Penitenciario ~e Madrid:
Nivel2L

Jefe de Servicios del Establecimiento Penitenciario de MáJaga:
Nivel 15.

A los puestos de Director y Subdirector pueden optar los
funcionarios del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias
que 10 deseen y 108 funcionarios del Cuerpo Especial de InaU·
beiones Penitenciarias que tengan una antigüedad mfoima de
dos ai\os en dicho Cuerpo.

Al pUe5to de Jete de Servicios pueden optar los funcionarios
del Cuerpo Especial que lo deseen,

En las solicitudes los interesados harán constar cuantos mé
ritos estimen oportuno. y serán dirigidas al ilustrfsimo se:ft.or
DirEctor geo:neral de Insiltudones Penitenciarias. Sección de Per
sona1. en el plazo de quince dlas a p«rtir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el .Boletín Oficial del Es
tado-.

Madrid, 7 de diciembre de 1984.-El Director general, Juan
José Martíncz Zato.

27300 llESOLUCION de 7 de dIcIembre de 1984. de la
subsecretaria. por la que •• anuncia la convoca·
torUJ pública para cubrir. mediante ltb"e de8igna~

ción. un puesto ds traba;o.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20, apa.rta~

do 1,. letra b), de la Ley 3(}119B4. de 2 de agosto. de medidas para
la reforma de la Función Pública, &e anuncia. mediante la
presente convocatoria pública, la provisión por el procedimien
to de 1ibre designación. de los puestos de trabajo cuya deno
minación, localización y nivel se indica a continuación:

Jefe del Negociado 1." de la Sección de Recursos de la Di
rección General de Instituciones PenitenciMias, en Madrid: Ni
vel 18.

A esta plaza podrán optar los funcionarios pertenecientes a
Cuerpos o Escalas del grupo B o C de la Administración Cen
tral o Institucional del Estado.

En 100 solicitudes los interesados harán constar cuantos mé
ritos estimen oportunos y serán dirigidas 8t la Sección de Perso
nal de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias. en
el plazo de quince dias a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 7 de diciembre de l004.-El Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

DEFENSADEMINISTERIO

27301 ORDEN 432/0104011984. de 8 de diciembre. del Di
rector de En.señanza Naval. Ingreso en la Sección
de Sanidad de la Escala Básica del Cuerpo de Sub-
oficiales. Nombramiento de alumnos.

1. Como resultado de la convoca.toria anunciada por la Or
den ministerial de fecha 11 de abril de 1984 {-Boletín Oficial
del Estado" número 100l.y (.Diario Oficial de Marina" núme
ro 104). se nombran Sargentos primeros alumnos (Ayudantes
Técnicos Sanitarios) al personal que a continuación se rela
ciona, por el orden de censuras obtenido:

1. Don Antonio Francisco de Juan Mellado.
2. Don Guillermo Rodríguez GonZález.
3. Don José Ginés Bemal Copado.
4. Don Francisco J. Clemente MartiD
5. Don Manuel Beltrán Quintero.
6. Don Juan José González del Ojo.
7. Don Jesús Maríe. Bueno Alonso.
6. Don José Manuel Iglesias Cánovas
9. Don Manuel Arroyo Carrillo.

10. Don Agustín Tortajada Luque.
11. Don José Mora Serra.
12. Don Manuel Franzón Romero.
13. Don Francisco de la Ffor Esqulvel.
14. Don Francisco Javier Cano Vega.
15. Don Antonio José Solana Iniesba.
16. Don José González Fernández.
17. Don Juan Carlos Moreno Gálvez.
18. Don José Bernal Valverde.
19. Don Angel Jacinto Ruiz Muriel.
20. Don Alfonso Nui\ez López.
21. Don Miguel Garcia Huéscar.
22. Don Manuel Amado Fernández.

2. Este personal efectuará su presentación en la Escuela de
Suboficiales de la Armada.. en S6n Fernando (Cádiz). el dia 10
de enero de 1985, al objeto de iniciar el curso, qUe determina
el punto 13 de .la Orden ministerial de la convocatoria.

3. La antigüedad que se les asigna en el empleo que se les
confiere Berá la de 10 de enero de.l985. feoha de presentación en
la: citada Escuela.

JUSTICIADEMINISTERIO


